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DE LA

Núm. 2830 	 declarados responsables del importe
Sección administrativa de Beneficencia de las cantidades recaudadas ó dis-

La Comisión provincial, en sesión traídas de su legítima aplicación, •:)
de 23 del corriente, accrdó adquirir de las que no hayan podido serlo, por
el vino, vinagre y otros artículos si- . no haber acordado con la necesaria
milares que hayan de consumirse en
los Hospitales de Agudos y de Cróni
ces y Casas de Socorro Hospicio y
Central de Expósitos, durante el pró-
ximo ano de 1905, y que al efecto se
verifiquen las correspondientes su
bastas.

Lo que se anuncia al público en g

cumplimiento del art. 29 de la Ins- F.
trucción de '26 de Abril de 1900, por
el plazo de diez días. para que dentro i
de ellos puedan hacerse las reclama-
ciones sobre el partictilar; advirtien-
do que pasado dicho termino no se
admitirá ninguna de las que se pro •
duzcan.

Córdoba 24 de Agosto de 1904.—E1
Vicepresidente A., W. de la Puente.

1
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Circulas . núm. 2342

DELEGAC1ON DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

e
IMPUESTO DE CONSUMOS

En cumplimiento de lo prevenido
en el art. 324 del Reglamento de 11 de
Octubre do 1898, para la exacción y
administración del indicado impues-
to, se requiere á las Corporaciones 1
municipales de esta provincia, para
que satisfagan, si ya no lo hubieran
hecho, la cuarta parte del cupo por
Consumos asignado, correspondiente ;
al tercer trimestre del ano actual, in- I
gresando su importe en el Tesoro, in-
defectiblemente dentro del presen-
te mes.

De no efectuarlo así ó de no expo•
ner consideracionee atendibles, serán

oportunidad los medios para reali-
zarlo.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los señores Alcaldes y Concejales, con
el fin de evitarles las serias responsa-
bilidades en que pudieran incurrir de
dejar incumplido tan terminante pre-
cepto.

Córdoba 23 de Agosto de 1904.—El
Administrador de Hacienda, E. Vela-

B.°: El Delegado de
Hacienda, José León Villanueva.

JEFATURA DE MINAS
DE AA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2324

Número del expediente 5.656
Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero

Jefe ciet Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael

Vázquez Aroca, vecino de Jaén, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 16
de Agosto de 1904, solicitando se le
conceda una demasía para la mina
denominada Demasía d Africana, de
mineral plomo, sita en el término der
Villanueva del Duque, y comprendi-
da entre las minas Africana, número
5.259; Espartales, núm. 3 534, y Es-
partales Sur, núm. 3.835; cuya dema-
sía le ha sido admitida prr decreto del
señor Gobernador de 20 de Agosto de;
1904, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el termino de.
treiieta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 2 4t
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

P Nür NCIA D CÓRDOBA
Articule 1.° Las leyes obligadn en la Peniesula, islas Ba-

leares y Cae exista, A. los veinte diae de su promulgación, si en
tanate no se diapuziese otra cesa. Se entiende hecha la promul-
;ostión el die en que te:irania /a inserción de la ley en la Ga-
selle; afka,;aZ.

art. 2." La ignorancia de las leyes no excusa de su cura.
tanient a,

Art. 8.0 IdNi leyes ne tendrán efecto retroactivo, si no die-
etnia:una lo contrario. 	 (Código civil eigene).

r•eal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora,
eienes provinciales y rerunie,lpfdes abonarán, en primer térmi-
no al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loe de-
ietillos por ellos devengacke y los auplementos adelantados
por los miar:loe, así come los derechos de inserción de los
munneioe en loe 1;eri6dicos oficiales, cuidando de reintegrarse

lreraatante, ei lo hubiere, del importe total de los referidos
seetes, de cuyo cargo con, con arreglo å lo dispuesto en la
feilia 8.$ del are. as

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN oóupose. 	 Pesetas. 	 FII/ORA DE CÓRDOBA Peeetas.

Un mes 	  8	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 Elf
Un año 	  83	 Un año 	  45

Nütnero suelto, 40 «Mimos de peseta.

Se -publica todos los diete, *acepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes: y Secretarios reciban 6A0 BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del nitraero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
es Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Boniraers,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que Pa servido de base para la subasta, no se insertará ningian
edicto 6 anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e/
pago, ä razón de 25 cántimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltes á 40 céntimos.

['mis* ['minio' de rdeba 1

Yirefidelicia del Cuajo tle ifiltros 1?t Sección administrativa de Beneficencia
(Gaceta del día 29 de Agosto.) 	 ;.- 	 La Comisión provincial, en sesión

g; de 23 del corriente, apordä adquirir .
, S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

PARTE OFICIAL

Núm. 2828

el arroz, a'mendras dulces y otros ar-
Real Familia continúan sin novedad ticulos similares que hayan de consu•

1
 mirse en los Hospitales de Agudos y .
4 de Crónicos y Casas de Socorro los •

— picio y •Central de Expósitos durante

i
el próximo año de 1905, y que al efec-
to se verifiquen las correspondientes

Isubastas.
; Lo que se anuncia al público en.t
I

cumplimiento del art. '29 de la Ins- •

1 trucción de 26 de Abril de 1900, por
i el plazo de diez días, para que den-
p1 tro de ellos puedan hacerse las recia .

maciones sobre el particulat; advir-
tiendo que pasado dicho término no

; se admitirá ninguna de las que se pro-
duzcan.

1 Clórdoba 24 de Agosto de 1904.—E1
i Vicepresidente A., W. de la Puente.

1x 	 Núm. 2329 	 .

! Sección administrativa de Beneficencia
1 La Comisión provincial, en sesión •,
i de 23 del corriente, acordó adquirir
! el pan, sémola de trigo, harina de tri- •
; go y afrecho que haya de consumirse
i

I

i

en las casas Socorro Hospicio y Cen• .
tral de Expósitos, durante el próxi-
mo ano de 1905, y que al efecto se
verifiquen las correspondientes su-
bastas. 

	 .

¡ Lo que se anuncia al pú.blico en
Icumplimiento del art. 29 de la Ins-

trucción de 26 de Abril de 1900, por
I el plazo de diez días, para que den-

tro de ellos puedan hacerse las recla-
maciones sobre el p articular; advir-
tiendo que pasado dicho término no

; se admitirá ninguna de las que se
I1 produzcan.
! Córdoba 24 de Agostó de 1904.—E1
; Vicepresidente A., W. de la Puente.

en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2369

Debiendo procederse ä la celebra-
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pli•
blica en carruaje de cuatro ruedas 6
automóvil, desde las oficinas de co-
rreos de esta capital y estaciones fé-
rreas de la misma, bajo el tipo máxi-
me de 4.000 pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma-
nifiesto en este Gobierno civil y Ad-
ministración Central del ramo de es-
ta provincia (Córdoba) y con 'arreglo
ä lo preceptuado en las disposiciones
vigentes que rigen sobre la materia,
ne advierte al público que se admití
rän las proposiciones, exteedidas en
papel timbrado de la clase oncena,
en dicho Gobierno, hasta el día 17 de
Septiembre próximo, á las 17 horas
de expresado día, y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en el repetido
Gobierno, el día 22 del mismo mes,. á
las once de su mallana.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 30 de Agosto de 1904.—E1
Gobernador interino, JUAN MARIANO

ALGABA.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA. DE CORDOBA
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Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDORA.

Núni 2173

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento y Junta Irm-

e nicipal de esta villa, durante el
roes de Junio último, que se forma
en cumplimiento del art. 109 de la
Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 7
Se leyó y aprobó el acta de la an •1

para el corriente mes.
Que se manifisste al Insp ector de

carnes, como contestación al oficio
que ha dirigido al Ayuntamiento, que
no es posibie hoy aumentarle el suel-
do, ni abonarle más cantidad que la

icoeNignada en el presupuesto.
l 	 Q te bajo esta base, puede conti-

nuar desempeñando el cargo ó renun-

1 chirle si no le conviniere.
Q ie por el s-llor AAalde Se fije la

hora en que deban sacrificarse las re-
ses en el Matadero público, para fa-
cilitar ! a inspección del ganado y de
las carnes.

Que por la comisión de policía ur-
bana y rural se seilen l as incas

i que han de guerdarse por Pedro Ro-
: jas Muñoz, al construir una rasa, en

la calle López, número 20, y por 'lo.

Ila Adelaida Rivas Cámara, al reedi.
. ficar otra en el camino de las huer-

tas de San Gregorio.
Conceder á Juana Mull e z °achine-

! ro y ä María Montoro García, un so-
corro mensual de 10 pesetas, para
ayuda de la lactancia do sus hijos.

Quee se libren 156 pesetas á don
Juan A. Bermudo, por los socorros

ç facilitados ä los quintos de este año
que han acudido al juicio de exencio-

• ne§ ante la comisión m'xta, y por los
gastos de viaje, como coinisionado

i nombrado por el Ayuntamiento para
dicho acto.

Valorar en 374 pesetas, de acuer-
do cen lo propuesto por el perito de

• obras, el pajar expropiado á don Juan
López Camacho, en el callejón que

• desde la carretera va á !a esquina de
' la calle Conc • jo, y en 230 pesetas el

que en el mismo sitio se ha expropia-
do tamblén ä don Pedro Gutiérrez
Diaz, cuyas tasaciones se notificarán
A los interesado2para los efectos opor-
tunos. •

Se autorizó ä los señores Alcalde y
Síndico de este Ayuntamiento para el
otorgamiento de las escrituras que
habrán de otorgarse a favor de los
individuos que han adquirido en su-
basta los solares enajena los en el Cal-
vario, sobrantes de la via pública.

Se aprobó la refundición del amilla-
ramiento y apéndices de la riqueza
rústica y urbana de esta villa, sobre
la cual no se han producido reclama-
ciones durante el plazo que ha per-
manecido expuesta al público.

Que en lo sucesivo y con el fin de
corregir las faltas de asistencia que
vienen cometiendo algunosempleadoa
de la Secretaria, no cobren sueldo el
día que no asistan A la oficina, 6 el día
que concurran después de las doce, A

1 tenor.

1 
Se acordó la distribución de fondos

Importe
de las cuotas.

Pesetas.

ADMVISTAAC ON DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1978

els

Continuación de la relación nominal de los industriales declarados fallidos en el ano y trimestres que se expresan, la

cual se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Aleo

de 1896 y á los efectos del 15,9 del mismo.

NOMBRES PUEBLOS Trimestres.INDUSTRIA EJERCIDA ) ä que
corresponde

2

Juan J. Roldán
Felipe Aguacil Real
Antonio Cuadra Carreño
Juan Ruz Cordón
Antonio Moreno Antelo
Higinio beal Peno
José María Jurado Roldán
Féax Salamanca
'Vicente Caballero Moreno
Cristóbal Semo Martínez
Francisco Fernández Ortega
Manuel Ortega 4 abal ero
Frand›co Salornón Martínez
Sres. Talión y Romero
Juan Francisco Fernández
Alvaro Ortiz •

Gabriel Marios
Luis Mesa Mesa
José Garnero Venegas
A fonso Tapia
Mariano Velazquez

Doña Menda

Nueva Carteya

Zuheros

Palma del Rio
Hornachuelos

Gaseosas
Barbero
Herrero
Idem
Idem
Carpintero
Horno pan
Teta rna
Alambique
Carpintero
Taberna
Idem
Liern
Tejidos
Aguardiente al por menor
Taberna
Zapatero
II m
Calzado hecho
Arena río
Seeretaro Juzgado

1903

O

3 • °

»2 . 0y 3.0

3 • °

1.° y 2.°
2»

16 01
6 44
6 43
6 43
6 43
6 43
6 42

13 94
'25 73
6 43

23 24
23 24
18 59
52 90
23 59
13 94
6 43
6 44

31 44
20 73
7 86

14 29
Juan J. Gaeto
Cándido Casado
Círculo Los Amigos
Jrie e Rueda Fernández
Evaristo López
Juan Lora aojas
Antonio Luqiie

• Jo -6 Herencia
Manu e l de García
..Traé Bejarano
Manee Gómez Carrasco
Francisco Durán Guirado
Francisco Domínguez
Pedro Lóp ez Belträn
Ramón Gadia Sampere

Palma del Rio

Posadas

Talabartero
Inquilinato
Tejidos
Taberna
Idem
Abacería
Idem
C .. fé económico
Tablajero-
Tclem
Horno pan
Sastre
Venta de muebles
Me rcería

e

e

• 	 »

e

1.°
2.°

e

10 01
15 75
40 16
17 15
17 15
12 51
12 51
8 58
8 58
8 58

12 88
8 57

35 74
8 58

37 17
Manuel Cruz Guzmán
José Roque lidio
José María Velas co Sánchez
Félix Nogués Rueda
*Trae Arnadeo Viilalba
Federico Castejón León
Fernando Yera Erazo
Enrique Vilialba de Inés
Juan de Nogués Rueda
José Ponferrada Blanco
Juan Morales González
Manue! Gutiérrez Pérez
Antonio Martín Rodríguez
Manuel González Repisa
Antonio Gómez García
José Lozano Rodríguez
Circu l o Nacional
Circulo Obrero
Antonio Boguer León
Rogelio Serrano hermanos
Gregorio Sánchez Alvarez
Gregorio -'ánchez Alvarez
Antonio Boguer León
Roge l lo Serrano
Clemente Rodríguez
Miguel Núñez Martín
Antonio Barcia Alcalá
Domingo Cantero Barba
Enrique González Rute
Juan Solera Ramírez
Juan Dionisio Méndez
Antonio López García
Juan Belträn

• 	 Cristóbal Belträn
"Viuda de Andrés López
Adolfo Jiménez Jiménez
AtallaSiO Aguilera

3>

»

>>

Priego

Almedinilla

Fuente Tójar

Priego

(jefa, económico
Expeculador
Fábrica jabón
Escribano
Juez municipal
Ahogado

j Idem
Procurador
E-cribano
13 irbero
Sombrerero
Herrero
Taberna
Idem
Idem
Idem
Casino
Idern
Tejidos
Alcoholes
Barbero
Idem
Tejidos
Taberna
Secretario Juzgado
Vinos
Taberna
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Mesón
Idem
Abacería
Idem
Carne fresca

e

e

1.°
2.°

1.° y 2.°

2.°

y

35 74
19 44
11 44
34 88

34 88
21 73
19 44
8 58
8 57
8 58

18 58
14 29
17 16
17 16
18 25
45 62
52 89
13 50
5 01
5 01

52 89
13 94
7 86

21 45
21 45
21 44
21 	 45
21 45
21 44
21 45
16 09
16 58
16 08
16 68
10 72

(Continuarà.)
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31 DE AGOSTO DE 1904	 3

no ser que se o impida causa justa y
lo pongan en conocimiento del seilor
A/calde y del Secretario.

Sesión del dia 12
Se leyó y aprobó el acta de la an-

terior.
Se acordó abonar ä José Ganán 10

pesetas por jornales que ha invertido
como práctico, acompanando ä ins
se-ilsres Ingenieros, al demarcar los
Puntos por donde ha de pasar el fe-
rrocarril proyectado de PeSoblanco
ä Consquista.

Que se abonen 24'37 pesetas al se-,.
ssr sargento de la Guardia civil, por
dos gasto del blanqueo del cuartel.

Que por el perito de obras se mida
el terreno qua ha dejado en benefi-
cio de la vía pública Patricio Castro
Vizarro, al edificar en el callejón, ca-
mino de Torrecampo, para proceder

' después ä la tasación de dicho te-
Trence

Que pase ä informe de la comisión
de Pósitos la instancia presentada por
lorancisco Martínez Ruiz, pidiendo
q ue se le concedan 1.000 pesetas de
les fondos de dicho establecimiento.

Que por la comisión de Hacienda
se practiqu sn las pruebas necesarias
Para calcular csn a'guna exactitud
el importe de los gastos menores du
rante et segundo trimestre, con et fin
de que su importe no rebase la con-

•Sigeación dei presupuesto.
Sesión ordinaria del dia 19

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se. acordó abonar ä José Sánchez
'Ruiz 40 pesetas por los gastos que sale
b an ocasionado en un viaje ä Córdo
ba, por acuerdo del Ayuntamiento,
Pera acompanar como comisionado,
ante la comisión mixta, al mozo Ma-

-insta Vázquez.
Se aprobó la cuenta rendida por el

agente del Ayuntamiento en Córdoba,
cor respondiente al primer trimestre
de l ano actual, votando en contra de
este acuerdo el Concejal don Antonio
Yun,

nSe acordó que pase ä informe de
l a comisión de p Aida urbana y ru-
ra l la solicitud presentada por Pedro
Gutiérrez Diaz respecto é, la. a l inea-
ción para edificar en una cerca que
Posee, entre la fábrica de la eléctrica

- Y finca de los herederos de Antonio
....Moreno Gutiérrez.

..Conceder un socorro mensual de 10
PEsetas ä José Romero Fernández,
Para atender ä la lactancia de su hi-
jo, según lo ha solicitado.

Que pase ä informe de la comisión
de policía urbana y rural la instan-
cia presentada por don Agu-stin Escu-
dero, referente á Ja alineación prac-
ticada hace ya tierdpo en la calle Pe-
reZ.

Que en vista de que el arrendata-
rio del impuesto de consumos adeu•

• da una cantidad importante por di-
cho impuesto, informe la comisión de
'Itae l enda y Consumos y proponga el
baedio más rápido y eficaz para con-
aeguir la realización del débito.

Sesión ordinaria del día 26

: Se aprobó el acta de la anterior.
- Se acordó abonar ä don Antonio

Fernández 30 pesetas por los gastos
que se le han causado en un viaje ä
Córdoba, como comisionado del A yun •
tansiento para acompanar al mozo
del actual reemplazo Eivalio Dueñas
López, ante la comisión mixta, por

; haber sido citado para el:o.
Conceder ä Miguel Calero Sánchez

< un socorro mensual de 10 pesetas pa-
ra la lactancia de una t'ala, según lo
ha solicitado.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento
durante el mes de Mayo ú timo, acor-
dándose remitirlo al senior Goberna-
dor civil de la provincia, para la pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL.

Se acordó nombrar al Secretario
para que comparezca en representa-
ción de este Ayuntamiento ä la sesión
que el dia 30 ha de celebraree en Po-
zoblanco por la Junta de representan-
tes de los pueblos del partido.

A consecuencia de una instancia
suscrita por varios vecinos, se acor-

dé recordar nuevamente al público la
prohibición que estabaecen las orde-
nanzas municipales de que eirculeo
aguas sucias por las regueras, ä fin
de que no se fumen focos infeccio-
ses.

Acto continuo se pr sentó por el
Concejal don Antonio Yun Terralbo
una moción en la que protesta de que
no se hayan hecho efectivos los des
cubiertos que existen ä favor del mu-
nicipio y los del Pósito, puesto que ha
transcurrido el plazo que se sefilia
al efecto, así como por no haberse
nombrado el agente ejecutivo para
para la realización de aquellos, cuya
protesta se hizo constar ä su instan-
cia en el acta y ä la cual se adhirió
el Concejal don Juan Rodríguez Ro-
mero.

Se acordó que las sesiones ordina-
rias del Ayuntamiento se celebren en
lo sucesivo ä ias ocho de la noche,
anunciándose al público la variación
de la hora.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 12

Se procedió a la-discusión y vota-
ción del dictamen emitido por la co-
misión nombrada al efecto, sobre las
cuentas de fondos municipales del
ejercicio 190S, siendo aprobado dicho
dictamen por catorce votos contra
siete, y se acordó que dichas cuentas,
original con sus copias, se remitan
la superioridad,segan está prevenido.

PÓSITO
Sesión del día 19

De acuerdo con el dictamen de la
comisión se acordó conceder al veci-
no de esta villa Francisce Dlartinez
Ruiz un préstamo do 1.000 pesetas,
de los fondos del Pósito, por término
de un año, y que en garantía del prés-
tamo y de los intereses, costas y gas •

tos que pudieran causarse, constitu
ya hipoteca sobre la casa que le per-
tenece, en esta población, calle Con-
sejo, sin número, otorgándose al efec-
to la correspondiente escritura hipo-
tecaría.

Villanveva de Córdoba 4 de Agosto
de 1904.—El Secretario, Juan Ocalla.

El precedente extracto ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día de ayer.

Villanueva de Córdoba 8 de Mosto
de 1904.—El Alcalde, Cayetano Mar-
tos. —E1 Secretario, Juan Ocana.

POSADAS
Núm. 2204

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Julio de 1904, que forma la Se-
creta? í I en cump irniento ä lo pre -
venido en el art. 109 de la vigente
ley M unicipal.

Sesión ordinaria del día 1.*

Presidencia del senor Alcalde don
Luis Soldevitla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an•
tenor, se acordó to siguiente:

Quedar enterado de /as disposicio-
nes contenidas en los Boletines Oficia •

les de la provincia recibidos en la
última semana.

Aprobar la distribución é inversión
de fondos municipales presentada pa-
ra el corriente mes.

Aprobar tiamoléa el extracto de los
acuerdos tomados por este Municipio
durante el mes de Junio último, y que
se remita al Gobierno civil de la
provincia para su inserción en el Bo •
LETIN OFMAL de la misma, según es-
U, prevenido.

Aprobar la cuenta de los gastos
causados con motivo del arreglo y

• tapizado cte la mesa bufete del salón
de sesiones de este cuerpo municipal,
y que su importe de 28'85 pesetas se
abone con cargo al capítulo 1.°, ar-

• flavo 5.° del presupuesto de gastos
vigente.

Aprobar asimismo el expediente
instruido para la práctica de las
obras de reparación de la casa que
habita el PI °resol . de la segunda es-
cuela de nulos de estavilia, don An-
tonio Gutiérrez Morales, así como
también la cuenta del gasto que las
mismas han ocasionado, y que su im
porte de ;97'06 pesetas se abone con
cargo al capíta:o 6.°, art. 1.° del pre-
supuesto vigente.

Que ea fa tabla de anuncios del Mu
nicipio se fije y permanezca al públi-
co el referente ä las horas de oficina
de Secretaría, en todo tiempo.

Sesión ordinaria del dia 8
Presidencia del señor Alcalde don

Luís Soldevila Guerrero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó lo siguiente:
Quedar enterado de las disposicio-

nes contenidas en los Boletines Oficia •

les de la provincia recibidos durante
la semana se cumpla con
cuanto se previene en la regla cuarta
de la circular referente al servicio de
incendios en los campos, se tenga por
dividido este término en cuatro zo-
nas para los efectos que en la misma
se indica, y autorizar al señor Alcal-
de presidente para que nombre los
guardas temporeros que estime indis-
pensables para la vigilancia de los
montes, y se publique íntegra dicha
circular cada quince días, por medio
de edictos y pregones, hasta el 30 de
Septiembre próximo, en los sitios mas

• concurridos de la población.

Conceder ä José Bocern SantiagaIa:
el socorro mensual de 10 pesetas pa-
ra ayuda de lactancia de su hij a Ma-
ría de los Angeles Bacon) B onilla.

Aprobar las cuentas in documenta-
das de fondos municipales, respecti-
vas al segundo trimestre del corrien-
te arto, ron 'idas por el Depositario.
don Juan P. Aran la Sänchsz, y que
por duplicado se remitan ä la Conta -
duna de fondos provinciales para su
publicación y demás efectos preve-
nidos.

Estar conforme con la proposición
hecha por el Concejal señor Vargas,
referente á las horas en que ha de
tocar la banda 'de música municipal
en el paseo púbico de esta villa, Ios
domingos y demás días festivos, y en
su virtul, tenerla com s adición al re-
glamento de dicha banda para su in-
mediato cumplimiento por parto del
Director de la misma.

Sesión del dia 13

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Soldevila Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terier, se acordó:

Que se cumpla con cuanto se pre
-viene por el señor Gobernador civil'

de la erovinc : a, en Sus c reu-ares re-
ferentes, a primera ä las medidas de
precauc ón que d ben ob4erv trse por-
los interesados en la constru-ción
reforma de edificios, y la segunda
recordando lo prevenido en las dispo-
siciones vigentes sobre la e l ección de-
un Senador por esta provincia, que
ha de verificarse el día 31 del actual.

Quedar enterado y que se cumpla
con lo dispuesto en otra circular de la.
Administración de Hacienda relativa
ä la rectificación del palrón indus-
trial para el próximo año de 1903.

Sesión ordinaria del día, 22

Presidencia del señor Alcalde don
Luis So l devilla Guerrero

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Quedar enterado de las circulares
del Gobierno civil v Tesorería de Ha-
cienda de la provincia, insertas en loa
Boletines Oficiares recibidos durante
la semana última, referentes äla elec-
ción de compromisarios para la de
Senadores que ha de verificarse' el
treinta y uno del que rige, y amplia-
ción del plazo del periodo voluntaria
de cobranza del impuesto de cédulas.
personales del corriente ano, se les
preste el debido cumplimiento y se ha-
ga público por medio de edictos y
pregones la prórroga couced.da para
adquirir dichas cédulas sin recargos.,

Conceder ä Isabel Urbano Fernán-'
dez licencia para abrir un claro con
destino ä puerta en la fachada de la
casa núm. 9 de la plaza de Castelar.

Conceder ä Juan Blanco Ojeda li-
cencia para sustituir un claro de ven-
tana por otro de puerta en la case
número 92, calle del Toril, de esta po-
blación.

Admitir al Mayordomo-recaudador
de los fondos de la Patrona de esta
villa, María Santisima de la Salud,
don Rafael Serrano Palacios, la re-
nuncia que hace de dicho cargo.
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca ä concurso de postores
para el día 6 de Septiembre próximo,
A la hora de las diez, para la adquisi.
ción de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrañas, sin humedad ni mal 0:01'
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de 14 •
mismas condiciones de- la que gene-
ralmente, tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que De
reuna las cond ciones expresadas, pa'
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-

I sobre la aceptación de las proposici o-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.
t Córdoba 25 de Agosto de 1904.-

EI Administrador, César Puente.-
V.° B.': El Comisario de Guerra In'
terventor, Alejandro P. del Villar.

1 Se convoca ä concurso de postores
para el día 6 de Septiembre próximo,
A la hora de las diez, para la adquisk
ción de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

I de canuti lo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

; 	Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio

y muy seco.
Será desechada toda oferta que no

reuma las condiciones expresadas,
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposici o-
nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.
Córdoba 25 de Agosto de 1904.

Ele'Administrador, César Puente.
V.° B.°: El Comisario de Guerra la'
terventor, Alejandro P. del Villar.

P1allt ile Piedad del Sr. Kcililla
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOgA

Habiéndose extraviado el resguar'
do núm. 20.790 de la Sección de al'
hajas, empeñado en la Sucursal 2.
de este Establecimiento, se hace pü"
blico por el presente anuncio cla
transcurridos treinta días, contadl
desde la fecha en que se publique
el BOLETIN OFICIAL de esta provi'
cia, se procederá A expedir el duply
cado respectivo si no se hace en est
Contaduría reclamación alguna.

Córdoba 25 de Agosto de 1904.-°
Contador, José Iuvernón Llamas.
-

Imprenta del DIARIO DE OORD011t

FACTORÍA DE UTENSILIOS

e 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Presidencia del señor Alcalde don i
Sesión del día 27

'luís Soldevilla Guer, ero.
Leida y aprobada el acta de la an- •

terior, se acordó:
Quedar enterado de las disposicio-

mes que se publican en los Boletines
Oficiales de la provincia, recibidos en
la anterior semana.

Nombrar de comisionado ä don 
1Francisco Cuesta Martinez, para la ele
I ey‘-.4.1entrega en caja de los mozos del ac-

Proceder ä cubrir la vacante del I o P-4tual reemplazo.

cargo de Mayordomo recaudador de 1 Q
los fondos de la Patrona de este pu
blo, para el que resultó nombrado el 1, Ze-

Presbítero don Luís Serrano Guzmán. 1 O
El anterior extracto fue aprobado i ()

por el Ayuntamiento en sesión del día I 
4]de ayer, y por acuerdo del mismo se

remite al Gobierno civil de provincia !
para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la misma, según está pre-
venido.

Posadas 4 de Agosto de 1904.-El ÍZ
Secretario del Ayuntamiento, Auto -
nio Uceda.- V. B.°: El Alcalde, Sol. I
devilia.

1JUZG-ADOS

ESTEPA
Nm. 2313

Don Juan José de Rueda y Nogués,
instrucción de este partido.
Por el presente se cita ä José Martí-

nez Amador, de cuarenta y un arios
de edad, natural de Linares, provin-
cia de Jaén, vecino de Córdoba, de
estado casado, ä fin de que dentro del
término de diez dias comparezca en
Ja audiencia de este Juzgado ä pres-
tar declaración en causa por robo de
caballerías ä don Ildefonso Alcalde
apercibido que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Estepa ä diez y nueve de

A gosto de mil novecientos cuatro.-
uan José Rueda. -P. M. de. S.S., Jo-

sé Peña.
Núm. 2314

Por el presente encargo ä todas las
autoridades y agentes de la policía ju-
dicial procedan ä la busca de los
efectos que al final se reseñan, roba•
dos el dia nueve de Junio último en- 1
tre las estaciones del ferrocarril de
Fuente Piedra y la Roda, del vagón l
E. núm. 2159, poniéndolos a. disposi-
Ción de este Juzgado, así como ä las
personas en cuyo podor se encuentren
81 no justifican su legitima adquisi-
ción; llamándose ä los autores de dicho
hecho para que comparezcan en este I 4.1
Juzgado, dentro del término de diez
dias contados desde que aparezca pu- I r.\
blicadoel presente, ä fin de prestar de-
claración en dicha causa, apercibiea•
-do;es que si no lo verifican les para.
rä el perjuicio que hubiere lugar.

Estepa diez y ocho de Agosto de
mil novecientos cuatro.-Juan José
Rueda.-P. M. de S. S., José Pella.

Objetos robados

• Un saco de café y otro de bacalao,
el primero caracolillo ó Venezuela,

• Con peso de 92 kilógramos, y el se 7
gundo Noruega, COL 50 kilógramos.
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